
Reglamento;

prestación de Servic¡os No '19.886 y su Reglamentol

I. MUNICIPALIDAD DE LOTA I
Alcaldfa

Adm¡nistrac¡ón y F¡nanzas
Depto. Adouisiciones

COMPLEMENTA ORDEN DE COMPRA ID 3017.140§EI6, PARA
LA "REPARACION DE MINI BUS HYNDAI".

DECRETO ALCALDICIO NO 451.. /
LOTA, Mazo'11 de 2016.-

VISTOS:

a) Memorándum N'06/20'16 de fecha 10/03/2016 de Jefe Depto. de
Administración, donde ¡nforma situación por "Reparac¡ón Mini Bus Hyndai Mun¡cipal', (cambiar repuestos en mal estado
por nuevos), servicio coniratado a través de orden de compra lD 3017-140-SE16, al Proveedor Lu¡s V¡dal Dominguez";

b) Decreto Alcald¡c¡o N" 267 de fecha 15.02.2016, donde se adjudica
al Proveedor Luis V¡dal Domínguez, por un monto de $ 5 .474.000, para la 'Reparac¡ón M¡n¡ Bus Hyunda¡ Municipal";

c) Cot¡zación del Proveedor Luis Vidal Domínguez, por un monto de
$2.235.772 para la term¡nac¡ón de la "Reparación M¡ni Bus Hyundai Mun¡cipat";

d) Art. I letra g) de la Ley 19.886 y Artículo 10 número T letra a) del

e) Ley de Bases Sobre Contratos Administrat¡vos de Sum¡n¡stro y

f) Ley N" 19.880 sobre Bases de los Procedimientos Admin¡strativos
que r¡gen los actos de los Órganos de la Administración del Estado;

2006, que fúa texto refundido de la ley 18.695;
g) DFL N' 1/2006 de Ministerio del interior publicado en D.O el 26-07-

Y en uso de lo dispuesto en el Art. 12 y las facultades que me confie-
re elArt.630 ambos de la Ley No 18.695 Orgán¡ca Constitucional de Mun¡c¡pal¡dades,

CONSIOERNADO:

Que en la contratación para la 'Reparac¡ón Mini Bus Hyunda¡ l\4uni-.
c¡pal", en eltranscurso de ¡a ejecuc¡ón del trabajo la empresa detecto problemas que se detallan en v¡sto N'a), por tanto,.
es necesar¡o continuar con la m¡sma empresa para llegar a f¡nal de término de la reparación del vehículo, placa ún¡ca
BYGW-8s, que fuera contratado a través de Decreto Alcald¡cio N'267 de fecha 15.02.20'16.

DECRETO:

1o Complementase a orden de compra 3017-140-SE16 para la Re-
paración Min¡ Bus Hyundai Munic¡pal' placa única BYGW-8s, al Proveedor Luis Vidal Domínguez';

2.- Procédase a emitir la respecl¡va Orden de Compra a través del
portal Mercado Público a LUIS VIDAL DOMINGUEZ, RUT N"15.192.873-0 con dom¡cilio en Matta N" 418, Lota, por un
monto de $ 2.235.772 (dos millones dosc¡entos treinta y cinco mil setecientos setenta y dos pesos).

30 El gasto que demanda el presente decreto será f¡nanciado con
Fondos Munic¡pales cuenta 215-22-06-002 del presupuesto Municipal v¡gente, año 2016.

ANOTESE, PUBLIQUESE EN
GOMUNIQUESE A QUIENES CORRESPONDA Y EN SU OPORTUNIDAD ARC}IIVE
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